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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 380 
 

 

  Artículo Único.- Se reforma por modificación del primer párrafo del Artículo 52 y 

por modificación al último párrafo del Artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 52.- La Directiva es el órgano de dirección del Pleno del Congreso. 

Es responsable de la conducción de las sesiones del Pleno del Poder 

Legislativo, tiene las atribuciones señaladas en la presente Ley y en el 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso. Se integra por un 

Presidente, que será el Presidente del Congreso, dos Vicepresidentes y dos 

Secretarios. La Presidencia del Congreso será rotativa entre los Grupos 

Legislativos, de acuerdo a su representación en el mismo. El primer año de 

ejercicio constitucional la ocupará un diputado del Grupo Legislativo que sea la 

primera minoría, el segundo año de ejercicio constitucional un diputado del 

Grupo Legislativo que sea de mayoría absoluta o de mayoría, y el tercer año de 

ejercicio constitucional será a propuesta de la Comisión de Coordinación y 

Régimen Interno. En cada caso, uno de los Vicepresidentes y uno de los 

Secretarios deberán pertenecer a Grupos Legislativos distintos al del diputado 

que ocupe la Presidencia. Los integrantes de la Directiva durarán un año en el 

cargo. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 
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ARTICULO 61.- …………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

I al III. ………………………………………………………………………………... 

 

 

Con el único efecto de integrar, organizar y dar funcionalidad a la Comisión de 

Coordinación y Régimen Interno, si dos o más Grupos Legislativos tienen el 

mismo número de Diputados, la referencia para la denominación 

correspondiente será, el número de Diputados de Mayoría Relativa del conjunto 

de integrantes de cada Grupo Legislativo que se encuentre en la situación de 

empate y si persiste el empate por la cantidad de votos obtenidos por el conjunto 

de integrantes de cada Grupo Legislativo, en las elecciones constitucionales en 

que fueron electos. Fuera de esta Comisión y frente a cualquier instancia, en 

caso de empate, la denominación atenderá al número de Diputados que 

componen cada Grupo Legislativo, reflejando fielmente su representación real en 

el Congreso, pudiendo en consecuencia, existir dos o más Grupos Legislativos 

bajo la misma denominación, sin menoscabo del nombre correspondiente al 

origen partidista de sus miembros en los términos del artículo 40 de esta Ley. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

   Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días del mes de abril de dos mil 

dieciocho. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 
 
 

               PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI          DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA  
                          VILLARREAL                                                     GARZA 


